
ACUERDO No. 02 (26 de febrero de 2013)

POR EL CUAL SE REFORMA EL ESTATUTO DE RENTAS DE YOPAL

EL CONCEJO MUNICIPAL DE YOPAL
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO QUE,

10.- De acuerdo al a¡tícuto 287-3-4 de ta Constitución Nacional. las entidades
tenitoriales tienen derecho a "...establecer los tributos necesarlos para el
cumplimiento de sus funciones.", así como a "Pa¡ticipar en las rentas
nacionales."

2'.- Compete a los Concejos Municipales, de acuerdo a lo señalado en los
a¡tículos 313-4 de la Constitución Política, "Votar de conformidad con la
Constitución y la ley, los tributos y /os gasfos /oc ales", función que se desanolla
mediante la Ley 136 de 1994 (aftículo 32), y 1 551 de 2012 (a¡t. 1 B), at reiterar
gue esfos cuerpos colegiados deben "Establecer, reformar o eliminar tributos,
contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con la ley."

3'.- EI A¡tículo 66 de la Ley 383 de 1997, el A¡tícuto 59 de la Ley 788 det 2002,
determina que: "... los municipios aplicarán los procedimientos establecidos en
el estatuto tibutar¡o nacional para la administración, determinación, discusión,
cobro, devoluciones, régimen sancionatoio, incluida su imposición, a /os
impuestos por ellos administrados. Así mismo, aplicarán el proced¡miento
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos tenitoriales.
El monto de las sanciones y el término de Ia aplicación de /os proced¡m¡entos
anter¡ores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus
tr¡butos, teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecfo de I monto de
/os lmpuesfos... "

40.- La ¡urisprudencia del Consejo de Estado ha dilucidado el panorama
jurídico sobre el cual deben calcularse /as sanclones tibutarias, y en
especial la de no declarar y por no enviar información.
5".- El 26 de diciembre de 2012 el Presidente de la República sancionó la Ley
1607, "POR LA CIJAL SE EXPÍDEN NORMAS EN MATERIA TRIBIJTARIA Y
SE DICTAN OIRAS D/SPOS/C/ONES", la cual contiene una sene de normas
suscepf,ó/es de ser adoptadas por el municipio de Yopal con el fin de mejorar el
recaudo y precisar temas que hoy son objeto de dlscusiones con /os
contribuyentes.

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Concejo Municipal de Yopal,

Artículo 7".-

TRIBUTARIA.

ACUERDA

CONCILIACIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA

Facúltese al secretario de hacienda del municipio de Yopal para realizar
conciliaciones en procesos contenciosos administrativos, en materia tributaria
de acuerdo con los siguientes términos y condiciones.

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de /os impuestos
municipales que hayan presentado demanda de nulidad y restablecimiento del
derecho ante la juisdicción de lo contencioso administrativo, antes de la



vigencia de la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012, con respecto a la cual no
se haya proferido sentencia definitiva, podrán solicitar a la Secretaría de
Hacienda, hasta el día31 de agosto del año 2013, conciliarel valor total delas
sanciones e rnfereses según el caso, discutidos en proceso s contra
liquidaciones oficiales siempre y cuando el contibuyente o responsable pague
o suscriba acuerdo de pago por el ciento por ciento (100%) del impuesto o
tributo en discusión.

En el caso de procesos en contra de resoluciones que imponen sancón, se
podrá conciliar hasta el ciento por ciento (100%) del valor de Ia sanción, para Io
cual se deberá pagar hasta el ciento por ciento (100%) del impuesto o tributo
en discusión.

En el caso de procesos contra resoluciones que imponen la sanción por no
declarar, se podrá conciliar hasta el ciento por ciento (100Vo) del valor de la
sanc¡ón, siempre y cuando el contribuyente presente la declaración
conespondiente al impuesto o tributo objeto de la sanción y pague la totalidad
del impuesto o tributo a cargo; o el proceso contra la liquidación de aforo
conespondiente al impuesto o tibuto objeto de la sanción por no declararse
haya conciliado ante eljuez administrativo o terminado por mutuo acuerdo ante
la Secretaría de Hacienda de Yopal, según el caso mediante el pago del ciento
por ciento (100%>) del impuesto o tibuto en discusión-.

Para tales efecfos los contribuyenfes, agenfes de rctención y responsables
deberán adjuntar la prueba del pago de la liquidación pivada del impuesto de
industia y comercio conespondiente al año gravable 2012 siempre que
hubiere habido lugar al pago de dicho impuesto, la prueba del pago de la
liquidación pivada de los impuestos y retenciones, conespondientes al
período materia de la discusión a los que hubiera habido lugar, y la prueba del
pago o acuerdo de pago de los valores a los que haya lugar para que proceda
la conciliación de acuerdo con lo establecido en esfe añículo.

La fórmula conciliatoria deberá acordarse o suscn'blrse a más tardar el día 30
de septiembre de 2013 y presentarse para su aprobac¡ón ante el juez
administrativo o ante la respectiva corporación de lo contencioso
administrativo, según el caso, dentrc de los diez (10) dlas hábiles srglulenfes,
demostrando el cumpl¡m¡ento de los requisitos /egales.

La sentencia aprobatoia prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo
señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributaio, y hará tránsito a
cosa juzgada, siempre y cuando no se incuna en mora en el pago de
impuestos, tributos y retenciones en la fuente seg(tn lo señalado en el
parágrafo 2" de este a¡íículo.

Lo no previsto en esfa disposición se regulará conforme a lo dispuesto en la
Ley 446 de 1998, y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, con excepción de las notmas que le sean
contrarias.

Parágrafo 1o. La conciliación podrá ser solicitada por aquellos que tengan la
calidad de deudores solidarios o garantes del obligado, y que hubieren sido
vinculados al proceso.

Parágrafo 2', Los contribuyenfes, responsables y agentes de retención que se
acojan a la conciliación de que trata este a¡tículo y que dentro de los dos (2)
años siguientes a la fecha de la conciliación incunan en mora en el pago de



impuestos municipales o retenciones en la fuente, perderán de manera
automática este beneficio.

En esfos casos /a autoidad tibutaría iniciará de manera inmediata el proceso
de cobro de los valores obieto de conciliación, incluyendo sanciones e
,nfereses causados hasta la fecha de pago de Ia obligación pincipal, y los
térm¡nos de prescripción empezarán a contarse desde la fecha en que se haya
pagado la obligación principal.

No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente a¡tículo los
deudores que hayan suscnto acuerdos de pago con fundamento en el a¡tlculo
7' de ta Ley 1066 de 2006, el artículo 10 de la Ley 1175 de 2007, o el añículo
48 de ta Ley 1430 de 2010 que a la entrada en vigencia de Ia Ley 1607 de 2012
se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos.

Artícuto 2".- El Tribunal Administraüvo de Casanare en providencia del 4
de junio de 2013, oficiosamente lo reüro por inconstitucionalidad e
ilegalidad.

AihíCUIO 3".- CONDICIÓU ESPCCNT PARA EL PAGO DE IMPUESTOS'
fASAS Y CONTR//BUCTOwES. Dentro de los nueve 19) meses siguientes a la

entrada en vigencia de la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012' /os su,¡efos
pasivos, contribuyentes o responsables de /os impuestos, fasas y
contribuciones, administrados por la Secretaría de Hacienda de Yopal que se

encuentren en mora por obligaciones conespondienfes a /os perf odos
gravables 2010 y anteriores, tendrán derecho a solicitar, únicamente con
retación a las obligaciones causadas durante dichos periodos gravables, Ia

siguiente condición especial de pago:

1. Si et pago se produce de contado, deltotal de Ia obligación principal más los

rnfereses y las sanciones actualizadas, por cada concepto y período' se
reducirán al veinte por ciento (20%) del valor de /os infereses de mora
causados hasta la fecha del conespondiente pago y de /as sanciones
generadas. Para tal efecto, el pago deberá realizarse dentro de los nueve (9)

meses siguientes a la vigencia de la Ley 1607 de 2012'

2. S, se suscnbe un acuerdo de pago sobre el total de la obligación principal
más /os rnfereses y las sanciones actualizadas, por cada concepto y período

se reducirán al cincuenta por ciento (50/o) del valor de /os infereses de mora

causados hasta la fecha del conespondiente pago y de /as sanciones
generadas. Para tal efecto, el pago deberá realizarse dentro de los dieciocho
(1 8) meses srguienfes a la vigencia de la ley 1607 de 2012.

Parágrafo lo. Los sulefos paslvos, contribuyentes, responsables y agentes de
retenóión de los impuesfos, fasas y contríbuciones administrados por la
Secretaría de Hacienda de Yopal que se acoian a la condición especial de
pago de que trata este añículo y que incunan en mora en el pago de'impuestos, 

retenciones en la fuente, tasas y contibuciones dentro de /os dos
(Q años siguientes a la fecha del pago realizado con reducción del valor de los

iniereses Causados y de las sanciones, perderán de manera automática este
beneficio.

En esfos casos /a autoidad tributaría iniciará de manera inmediata el proceso

de cobro del ochenta por ciento P1n o del cincuenta por ciento (50%) 
' según

el caso, de la sanción y de los intereses causados hasta la fecha de pago de Ia

obtigación principat, sanciones o ¡'hfereses, y ¡os términos de prescr¡pc¡Ón y



caducidad se empezarán a contar desde la fecha en que se efect(te el pago de
la obligación principal.

Parágrafo 2o. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente
a¡tículo los deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en
el añlculo 7o de la Ley 1066 de 2006, el aftículo 10 de las Ley 1 175 de 2007 y
el artículo 48 de ¡a Ley 1430 de 2010, que a Ia entrada en vigencia de ¡a Ley
1607 de 2012 se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los
mismos.

Parágrafo 3o. Lo dispuesto en el parágrafo f de este arÍículo no se aplicará a
¡os sulefos pasivos, contribuyenfes, responsables y agentes de retención que,
a la entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, hubieran sido admitidos a
procesos de reestructuración empresarial o a procesos de liquidación judicial
de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006, ni a /os dernás
sulefos pasivog contibuyentes, responsables y agentes de retención que, a la
fecha de entrada en vigencia de esfa ley, hubieran sido admitidos a los
procesos de reestructuración regulados por la Ley 550 de 1999, ¡a Ley 1066
de 2006 y por ¡os Convenios de Desempeño.

Los sulefos pasivo s, contribuyentes, responsab/e s y agentes de retención a los
que se refiere este parágrafo, que incumplan los acuerdos de pago a los que
se refiere el presente a¡ticulo perderán de manera automática el beneficio
consagrado en esta disposición. En esfos casos /a autoridad tributaria iniciará
de manera inmediata el proceso de cobro del cincuenta por ciento (50%l de la
sanción y de los infereses causados hasta la fecha de pago de la obligación
principal, sanclones o rnfereseg y |os términos de prescipción y caducidad se
empezarán a contar desde Ia fecha en que se efectué el pago de la obligación
principal.

Parágrafo 4o. Para e/ caso de los deudores del sector agropecuaio el plazo
para el pago será de hasfa dieciséls (16) meses.

Parágnfo 5o. En el evento en que a una persona se Ie haya concedido una
facilidad de pago y manifieste por escrito su interés de acogerse a la condición
espec¡al de pago, la Seuetaría de Hacienda Municipal, procederá a revocar
dicho acto administrativo y en su lugar le concederá al deudor el beneficio
concedido en el presente a¡ílculo.

A¡lículo d.- Adicionase al Acuedo No. 013 de 2012 (Estatuto de Rentas de
Yopal) el siguiente añículo:

ArIíCUIO 4.1 : CONTRI BIIYENTES, DEFIN ICIÓN Y DERECHOS, SON

contribuyentes o responsables directos del pago del tributo los su¡'etos
respecto de quienes se realiza el hecho generador de la obligación
sustancial.

Las autoridades tributaias deberán brindar a /as personas plena protección de
los derechos consagrados en el Código de Procedimiento Administrativo y
Conten c i oso Ad m i n i strativo.

Adicionalmente, en sus relaciones con las autoridades, toda persona tiene
derecho:

1. A un trato cordial, considerado, justo y respetuoso.



2. A tener acceso a los expedientes que cursen frente a sus actuac¡ones y que
a sus solbifude s, trámites y peticiones sean resue/fas por los empleados
públicos, a la luz de los procedimientos previstos en /as normas vigentes y
aplicables y los principios consagrados en la Const¡tución Politica y en el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

3. A ser fiscalizado conforme con los procedimienfos previsfos para el control
de las obligaciones susfancla/e s y formales.

4. Al carácter reseruado de la información, salvo en /os casos previstos en Ia
Constitución y la ley.

5. A representarse a sí mismo, o a ser representado a través de apoderado
especial o general.

6. A que se obserye el debido proceso en todas las actuaciones de la
autoridad.

7. A recibir orientación efectiva e información actualizada sobre /as normas
susfancla/eg los procedimientos, la doctina vigente y las instrucciones de la
autoridad.

8. A obtener en cualqu¡er momento, información confiable y clara sobre el
estado de su situación tibutaria por parte de la autoridad.

9. A obtener respuesfa escnfa, clara, oportuna y ef¡caz a las consultas técnico-
jurídicas, formuladas por el contibuyente y el usuario aduanero y cambiario,
así como a que se le brinde ayuda con los problemas tributarios no resue/fos.

10. A ejercer el derecho de defensa presentando /os recursos contra las
actuaciones que le sean desfavorables, asf como acudir ante las autoidades
judiciales.

11. A la eliminación de las sanciones e infereses que la ley autorice bajo la
modalidad de terminación y conciliación, así como el alivio de los intereses de
mora debido a circunstancias extraordinarias cuando la ley así lo disponga.

12. A no pagar impuestos en discusión antes de haber obtenido una decisión
definitiva en Ia vÍa adm¡n¡strativa o judicial sa/vo /os casos de terminación y
conciliación autorizados por Ia ley.

13. A que las actuaciones se lleven a cabo en la forma menos onerosa y a no
apoñar documentos que ya se encuentran en poder de la autoridad tributaria
respect¡va.
14. A conocer la identidad de los funcionarios encarqados de la atención al
público.

15. A consultar a la administración tributaria sobre el alcance y aplicación de
las normas tributarias, a situaciones de hecho concretas y actuales."

Artícuto f .- Ad¡c¡onase el añículo 613 at Acuerdo No. 013 de 2012 (Estatuto
de Renfas de Yopal) el siguiente parágrafo.

Parágrafo 7".- Para efectos de las obligaciones administradas por la
Secretaría de Hacienda el interés moratoio se liquidará diariamente a la tasa
de interés diaio que sea equivalente a la tasa de. usura vigente determinada



por ta Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de

crédito de consumo.

Las obtigaciones lnso/ufas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de

2012 generarán intereses de mora a la tasa prevista en este a¡tículo sobre /os

sa/doi de capitat que no incorporen /os rnfereses de mora generados antes de

la entrada en vigencia de Ia Ley 1607 de 2012.

Artículo 80.- Ad¡cionase al Acuerdo No. 013 de 2012 (Estatuto de Rentas de

Yopal) el siguiente a¡tículo.

AItíCUIO 607.1. PNNCIPIOS DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO. LAS

iáñ'áóhés á dué se refiere el Régimen Tributario Municipal se deberán imponer
teniendo en cuenta los slgulentes prlnclplos:
t. Legalidad. Los contribuyenfes so/o serán investigados y sancionados por

compórtamientos que estén taxativamente descrítos como faltas en el presente

Acuerdo.

2. Lesivídad. La fatta será antiiurldica cuando afecte el recaudo nacional.

3. Favorabilidad. En materia sancionatoria la ley perm¡s¡va o favorable, aun

cuando sea posfenbr s e apticará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

4. Proporcionalidad. La sanc¡Ón debe conesponder a la gravedad de la falta

cometida.

5. Graduatidad. La sanciÓn deberá ser aplicada en forma gradual de acuerdo

con ta fatta de menor a mayor gravedad, se individualizará teniendo en cuenta

la gravedad de la conductá, /oé deberes de diligencia y cuidado, la reiteración

de la misma, los antecedentes y el daño causado.

6. Principio de economía. se propenderá.para que los procedimientos se

adetanten en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de gastos para

quienes interuengan en el proceso' que n.o. 9e exíian más requisitos. o

áo,cumentos y cofias de aque:ltos que sean estrictamente legales y necesarios.

7. Principio de eficacia. con ocasión, o en desanollo de esfe pincipio, la

Administración removerá fodos /os obstáculos de orden formal, evitando

Jecisiones inhibitorias; las nulidades que resulten de vicios de procedimiento'

podrán sanearse en cualquier tiempo, de of¡c¡o .o a solicitud del interesado.
'8. 

Principio de imparcialidad. con el procedimiento se propone asegura.r y

lar"iiiá, tot dereóhos de todas /as personas que intervienen en /os se¡vicios,
-tiÁ 

Áirgunu discriminación; por consiguiente, se dará el mismo tratamiento a

fodas /as pades.

9. Apticación de principios e ¡ntegración normativa. En la aplicación del

,egih"n sancionaiorio frevatecerán los príncipios rectores conten¡dos en Ia

Constitución Política Y la leY.

Artícuto 90.- El Tribunal Administrativo de casanare en providencia. del.4 de

junio de 2013, oficiosamente lo retiró por ¡nconstitucionalidad e ilegalidad.

Artícuto 10..- ElTribunal Administrativo de casanare en providencia del.4 de

jun¡o Oe 2013, oficiosamente lo retiró por inconstitucionalidad e ¡legalidad.



Artículo 11".- Modifícase el a¡tículo 129 del Acuerdo No.013 de 2012
(Estatuto de Renfas de Yopal), el cual quedará así:

Artículo 729. - REQUISTIOS DE LAS SOLICITUDES: Toda persona natural o
jurídica que promueva la presentación de un espectáculo ptiblico en el
Municipio de Yopal, deberá elevar, con mÍnimo quince (15) días de antelación a
la realización del evento o feia, solicitud ante la Secretaría de Gobiemo, y esta
oficina deberá expedir el perm¡so conespondiente, con el cual el interesado
presentará a la Secretaría de Hacienda la declaración del impuesto de
espectáculos públicos que le conesponde.

Parágnfo: En los espectáculos públicos de competencia municipal, para cada
presentación o exhibición se requeriría que la Secretaría de Hacienda lleve el
control de la boleterla para efectos del control de la liquidación privada del
impuesto, que harán los responsables en Ia respectiva declaración.

Artículo 12".- Adicionase el a¡tÍculo 70 del Acuerdo No. 013 de 2012 (Estatuto
de Renfas de Yopal) el siguiente numeral:

4".- La comercialización de energia eléctrica por parte de las empresas
generadoras de enetgfa continuará gravada de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 7 de Ia Ley 56 de 1981.

Artículo 13o - Adicionase el a¡tÍculo 60 del Acuerdo No. 013 de 2012 Estatuto
de Renfas de Yopal) el siguiente parágrafo:

Parágnfo: Para los servrblos de interuentoña, obras civiles, construcción de
vías y urbanizaciones, el sujeto pasivo deberá liquidar, declarar y pagar el
impuesto de industria y comercio en Yopal y en cada municipio donde se
construye la obra. Cuando la obra cubra Yopal y otros municipios, el pago del
tibuto será proporcional a /os rngresos recibidos por las obras ejecutadas en
Yopal. Cuando en las canteras para la producción de materiales de
construcción se demuestre que hay transformación de /os mismos se aplicará
la normatividad de la actividad industial.

Articulo 14'.- EI Tribunal Administrativo de Casanare en providencia del 4 de
junio de 2013, oficiosamente lo retiró por inconstitucionalidad e ¡legalidad.

A¡1ículo 15'.- El Tribunal Administrativo de Casanare en providencia del 4 de
junio de 2013, oficiosamente lo retiró por inconstitucionalidad e ilegalidad.

A¡tículo 16'.- Adicionase al Acuerdo No.013 de 2012 (Estatuto de Renfas
de Yopal) el siguiente artículo.
AttíCiIO 40.1: INEFICACIA DE LAS DECLARAC'O'VES DE RETENCIÓN
EN LA FUENTE PRESENTADAS Sfi PAGO TOTAL. Las declaraciones de
retención en la fuente presentadas sin pago total no producirán efecto legal
alguno, sin necesidad de acto que así lo declare.



Artículos 77" a 28".- El Tribunal Administrativo de Casanare en providencia del
4 de junio de 2013 los retiró por encontrar fundadas las objeciones presentadas
por el alcalde de Yopal.

Articulo 29".- VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedición, sanción y publicación.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Casanare,
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley:

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR fundadas las objeciones hechas por el alcalde del
municipio de Yopal respecto de los artículos 17 a 28 del proyecto de No. 02 del
26 de febrero de 2013'POR EL CUAL SE REFORMA EL ESTATUTO DE
RENTAS DE YOPAL", aprobado por el Concejo Municipal de la misma
localidad.

DECLARAR oficiosamente la inconstitucionalidad e ilegalidad respecfo de /os
añículos 2,9, 10, 14 y 15 del mismo acto administrativo, por las razones
indicadas en la pañe mot¡va.

Consecuencialmente a las dos declaraciones anteriores, el proyecto de
acuerdo mencionado queda en la forma señalada en el numeral 5.4.- de esta
providencia.

SEGUNDO: COMUNIQUESE lo resuelto al gobernador de Casanare, al
presidente del Concejo de Yopal, al alcalde y al personero de ese municipio.

Aprobado en sesión de la fecha, según acta N"

t\
TRUJILLO GONZALEZ
Magistrado

IGUEROA BURBANO
o Ponenle

HÉcroR ALoNso Á¡¡cel Áru<
Magistrado
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